
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 20 de septiembre de 2022. 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso Fuero Sindical – Acción de Reintegro promovido por Diana 

Marcela Ostos Acuña en contra de la Alcaldía Municipal de La Dorada, Caldas y otros. 

 

De igual manera, me permito allegar pantallazo de la notificación de reprogramación de la audiencia en el presente 

proceso, en los estados electrónicos del despacho el día 01/09/2022 a las 8:00 a.m.  

 

 

 

 

 

 

Sírvase proveer, 

 

 

 

 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Fuero Sindical – Acción de Reintegro 

Rad. No.: 17380 31 12 001 2022 00392 00 

 

NO ACCEDE SOLICITUD   

 

Mediante escrito allegado al correo electrónico institucional, el apoderado judicial 

de la parte actora, solicitó celeridad en la programación de la audiencia establecida 

en el artículo 114 del C.G.P., informando que han transcurrido 3 meses sin que la 

misma se materialice y que el auto de reprogramación de la audiencia fue notificado 

posterior a la fecha y programación de la misma. 

 

Como primero punto, es del caso relacionar que:  

 El proceso de Fuero Sindical - Acción de Reintegro, fue adjudicado a esta sede 

judicial el día 27/07/2022. 

 Mediante auto de fecha 01/08/2022, el despacho procedió admitir la respectiva 

demanda. 

 Una vez notificadas las partes, tanto demandas como las vinculadas - gestión 

realizada por el despacho -, mediante auto de fecha 25/08/2022 se fijó fecha 

para audiencia del artículo 114 del Código de Procedimiento Laboral y de la S.S, 

para el día 01/09/2022 a la hora de las 9:00 a.m. 

 El día 31/08/2022 la Procuradora para Asuntos Laborales solicitó el 

aplazamiento de la audiencia y mediante auto de la misma fecha se accedió, lo 

cual fue notificado en los estados electrónicos el día 01/09/2022 y 

reprogramada para el día 03/11/2022. 

De lo anterior, es claro que el despacho le ha dado la celeridad que amerita el presente 

proceso, el aplazamiento de la audiencia lo realizó la Procuradora de Asuntos Laborales 

de la ciudad de Manizales y dicho aplazamiento fue debidamente notificado en los 

estados electrónicos en el micrositio del despacho el día 01/09/2022 a las 8:00 a.m., 

tal como lo establece la norma y no, como erradamente lo indicó el apoderado judicial 

de la parte actora y, sin sustento alguno, que fue notificado después de la hora de la 

audiencia. 

 

Se aclara que la parte demandada – Municipio de La Dorada, Caldas - se comunicó 

con el despacho el día 01/09/2022 con el fin de verificar la conexión a la audiencia, y 
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por parte de la secretaria le fue comunicado que la audiencia había sido aplazada y 

que el auto había salido en los estados electrónicos respectivos. 

 

Ahora bien, respecto a la reprogramación de la audiencia, es del caso indicar que la 

agenda del despacho se encuentra copada hasta el mes de julio del año 2023, y 

teniendo en cuenta la naturaleza de este proceso, realizando una reorganización de la 

agenda se revisó el espacio más próximo, para el día 03/11/2022, siendo imposible 

fijarla en una fecha más reciente. 

 

Por lo tanto, no se accede a la solicitud de reprogramar a una fecha más próxima 

la audiencia establecida en el artículo 114 del C.P.L. y de la S.S. 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
CAAC 
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